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MEMORANDUM D.S.C. N° 353/2016

Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

A: RUBEN VERDUGO CASTILLO
JEFE DIVISION DE FISCALIZACION.

DE: MARIE CLAUDE PLUMER BODIN
JEFA DE LA DIVISION DE SANCION Y CUMPLIMIENTO.

MAT.: Remite antecedentes que indica

Fecha: 29 de junio de 2016

En el marco de la revisidn del Informe “DFZ-2013-1363-VIII-RCA-IA”, asociado a la Resolucién Exenta
N° 281, de 2 de noviembre de 2009, de la Comisién Regional del Medio Ambiente Region del Biobio (en
adelante, COREMA Regién del Biobio), que calificé ambientalmente el “Proyecto Central Hidroeléctrica
Angostura” (en adelante, RCA N° 281/2009), perteneciente al titular Colbun S.A., paso a informar lo siguiente:

1. ElInforme en comento, fue remitido a esta Divisién mediante Memorandum DFZ N° 127, de 31 de
enero de 2014, para su revision y otros fines que se estimaran pertinentes;

2. A raiz de la revisidn de los antecedentes sefialados en el Informe DFZ-2013-1363-VIII-RCA-IA, se ha
llegado a la conclusién que éstos no tienen el mérito suficiente para servir de base para un
procedimiento sancionatorio. Los motivos que fundan dicha conclusién, dicen relacién con la
constatacion de hallazgos meramente formales y con escasa relevancia ambiental que ademds no
permiten verificar un efectivo incumplimiento a la RCA N° 281/2009.

3. Finalmente y en razén de lo sefialado en el punto N° 2 de este memorandum, la Divisién de
Fiscalizacién con fecha 22y 23 de octubre del afio 2015, efectué una nueva inspeccién ambiental al
proyecto en comento. Dicha actividad finalizé con la emisién del Informe de Fiscalizacién DFZ-2015-
449-VIII-RCA-IA en el que, se revisaron los mismos aspectos del Informe DFZ-2013-1363-VIII-RCA-IA,
sin detectarse hallazgos y/o no conformidades.

En razén de lo anterior, se devuelve de manera definitiva el Informe DFZ-2013-1363-VIII-RCA-IA,
para su publicacién conjuntamente con este memorando, o los fines que corresponda.

Saluda atentamente,
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